
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  

RADICADO: 680014003026-2020-00116-00 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, doce (12) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 

Sería del caso proceder a decidir de la orden de pago de la demanda EJECUTIVA DE 

MÍNIMA CUANTÍA formulada por el BANCO DE OCCIDENTE S.A.  No obstante, se advierte 

que tanto en el poder como en la demanda se alude a un proceso de mínima cuantía.  

Sin considerar, lo señalado en el artículo 26 numeral 1 del C. G. del P.  Razón por la cual, 

SE DISPONE: 

 

 REQUERIR, a la parte ejecutante para que el término de ejecutoria del presente 

auto y so pena de rechazo la presente acción.  ACLARE, por qué manifiesta que 

la demanda es de mínima cuantía, teniendo en cuenta que solicita 

mandamiento de pago por la suma de $20.458.223, más los intereses moratorios 

desde el 24 de mayo de 2016 liquidados a la fecha de presentación de la 

demanda, esto es, 3 de marzo de 2020, arroja un valor aproximado de 

$41.413.104. 

 

 ALLEGUE, nuevo poder teniendo en cuenta que no se trata de un proceso de 

MÍNIMA CUANTÍA sino de MENOR CUANTÍA, el que deberá indicar la dirección de 

correo electrónico de la apoderada, la cual debe coincidir con la inscrita en el 

Registro Nacional de Abogados y cumplir con todo lo señalado en el artículo 5 

del decreto 806 de 2020. 

 

 REQUERIR, a la apoderada para que realice todas sus solicitudes desde la 

dirección reportada en el Registro Nacional de Abogados. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 
Juez 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 

 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 061, fijado en el lugar 

asignado en el portal web de la rama judicial para 

este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 13 de agosto 

de 2020.  

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 


